
Guayaquil, 21 de abril de 2020 

Señor 

SEBASTIAN ANDRES HINOJOSA GONZALEZ   

      

   

  

    

     
   

    

    

  

   

  

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía SCIRES MEDICAL C.L. en 

sesión realizada el día de hoy 21 de abril de 2020 decidió por unanimidad su re elección como PRESIDENTE de 

la compañía por el lapso de cinco años. 

SCIRES MEDICAL C.L. se constituyó el 10 de abril de 2015, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de abril de 2015 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de manera individual y sin limitaciones alguna, excepto las estipuladas en el 

Estatuto Social. 

Atentamente 

JENNY PAGUAY TADAY 

  

SECRETARIA Ad-Hoc 

Acepto el cargo conferido y para constancia firmo en Guayaquil, el 21 de abril de 2020 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

e 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.950 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SCIRES 
MEDICAL C.L., a favor de SEBASTIAN ANDRES HINOJOSA 
GONZALEZ, de fojas 28.580 a 28.583, Libro Sujetos Mercantiles número 

4.832. 

ORDEN 12950 

PAJA O 90140» 

A 
ENpIUL SCI LURO NA RUDA CDU b Ne 

l 0 PAVO DA PUL IDR 

Guayaquil, 28 de mayo de 2020 

REVISADO cl 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Aesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en ey/AÁrt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208669 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

   

 



  

  

 


